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Ciudad de México, septiembre 02 de 2009. 
 
 

 

L.R.I. ENRIQUE GALLAND MARQUÉS   
CONSEJERO PRESIDENTE DEL  
INSTITUTO ELECTORAL Y DE  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO  
P  R  E  S  E  N  T  E 
 
 

Los suscritos, con la personalidad debidamente acreditada con la certificación 
expedida por el C. Lic. Edmundo Jacobo Medina, Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, en representación del Partido del Trabajo, por este medio y de 
la manera más atenta, hacemos de su conocimiento que en sesión ordinaria 
celebrada en esta fecha, por la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del 
Trabajo erigida y constituida en Convención Electoral Nacional y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 37, 37 Bis; 37 Ter; 39 incisos k) y p); 39 Bis; 40, 
43, 44, 47, 71, 71 Bis inciso h); 118,  119, 119 Bis; 120, 121 y demás relativos y 
aplicables de nuestros Estatutos vigentes, en la sede nacional del Partido del 
Trabajo, ubicada en Cuauhtémoc número 47 de la Colonia Roma Norte de la 
Delegación Cuauhtémoc de esta ciudad, se tomó el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO: SE DESIGNAN COMO CANDIDATOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO PARA EL 
CARGO DE DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN SUSTITUCIÓN DE LOS 
ANTERIORMENTE REGISTRADOS, PARA SU REGISTRO LEGAL ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO Y A 
EFECTO DE QUE CONTIENDAN EN LOS COMICIOS LOCALES A CELEBRARSE EL 18 
DE OCTUBRE DE 2009, A LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: 
 
 
 

CANDIDATOS SUSTITUTOS AL CARGO DE  
DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO  

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
 
 

CIRCUNSCRIPCIÓN POSICIÓN EN LA LISTA  NOMBRE 
   
   
   
   
   
   
   



   
 
 

Este Acuerdo contó con la aprobación unánime de los presentes, miembros todos 
ellos de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo.  
 
El anterior acuerdo es ejercicio de las facultades establecidas en nuestros 
Estatutos y la legislación vigente de la materia y se hace de su conocimiento, para 
los efectos legales y administrativos que correspondan. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

UNIDAD NACIONAL 
¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 

 
POR LA COMISION COORDINADORA NACIONAL 

 
 

ALBERTO ANAYA GUTIÉRREZ 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 
 

RICARDO CANTÚ GARZA 

 
 

RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ 
 
 

PEDRO VÁZQUEZ GONZÁLEZ 

 
 

REGINALDO SANDOVAL FLORES 
 

 
FRANCISCO AMADEO ESPINOSA RAMOS 

 
 

 
OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
 

 


